
para cubrir vacantes de la Escala Facultativa Sanitaria,
Especialidad Medicina y Cirugía, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en relación con el citado Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde la
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de noviembre de 1994.

El Director General de la Función Pública
RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1994,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso Contencioso-
Administrativo n.º 2.740/1994 promovido
contra la Resolución de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de la Junta de
Extremadura de fecha 24 de mayo de 1994,
desestimando el Recurso Ordinario
interpuesto contra la Orden de 8 de abril de
1994, por la que se convocaron pruebas
selectivas para cubrir vacantes de la Escala
Facultativa Sanitaria, Especialidad de
Medicina y Cirugía de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, de fecha 14 de noviembre de 1994, se hace pública
la interposición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 2.740/94,
promovido por D. José APARICIO GARCIA, contra la Resolución de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura de
fecha 24 de mayo de 1994, desestimando el Recurso Ordinario
interpuesto contra la Orden de 8 de abril de 1994, por la que se
convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes de la Escala
Facultativa Sanitaria, Especialidad Medicina y Cirugía, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en relación con el citado Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde la
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de noviembre de 1994.

El Director General de la Función Pública
RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 25 de noviembre de
1994, de la Secretaría General Técnica, por
la que se da publicidad al Convenio de
Cooperación suscrito entre el Ministerio de
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Extremadura sobre el sistema de
información de usuarios de servicios
sociales (SIUSS).
Habiéndose suscrito con fecha 18 de octubre de 1994 un
convenio de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre el sistema de
información de usuarios de servicios sociales (SIUSS), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25
de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
relación con el artículo 8º.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio
que figura como Anexo.

Mérida, 25 de noviembre de 1994.

El Secretario General Técnico
JESUS HERNANDEZ ROJAS

A N E X O

CONVENI0 DE COOPERACION SUSCRITO ENTRE EL MINISTER10 DE
ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA
SOBRE EL SISTEMA DE INFORMACION DE USUAR105 DE SERVICIOS

SOCIALES (SIUSS)

En Madrid, a 18 de octubre de 1994.
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